
     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ 

                 

Chocontá, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RAD.   2010-00394-00 

PROCESO:  EXPROPIACION 

DEMANDANTE: INCO  

DEMANDADO:  MARIA DEL CARMEN JIMENEZ DE GORDILLO Y 

herederos Indeterminados de MARTIN JIMENEZ y EDUVIGES 

CAMARGO.  

 

Vista la constancia secretarial que obra en el PDF. 0030 del expediente 

digital, este Despacho dispone:  

 

1. Conforme  al  artículo  286  del  Código  General  del  Proceso y, 

como quiera que en auto de 9 de junio de 2022, se cometió un error 

puramente aritmético, ya que se citó de manera errada el nombre de los 

herederos de MARTIN JIMENEZ y EDUVIGES CAMARGO, este 

despacho dispone: 

 

CORREGIR el numeral segundo del auto de 9 de junio de 2022, el cual 

para todos los efectos legales quedará así: 

 

“SEGUNDO. Se dispondrá la entrega de las sumas de dinero 

($6´386.439,oo) correspondientes a las cuotas partes de los herederos 

de ABRAHAM JIMENEZ CAMARGO, JOSE MAURO JIMENEZ 

CAMARGO y ALVARO JIMENEZ CAMARGO (q.e.p.d.), una vez se 

allegue el respectivo trabajo de partición en el que les fueron adjudicadas 

dichas sumas de dinero.” 

 

En lo demás se mantiene incólume, 

 

2. Previo a ordenar la entrega de dineros a la apoderada de los herederos, 

Doctora Norma Victoria Maldonado Pérez, se le requiere para que aporte poder 

expreso en el que sus poderdantes autoricen la entrega de las sumas de dinero 

a su nombre.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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